
















oflcint resolverá todas las rlurlas r¡lie ocurran para 
el cumplimiento de este decreto. 

Art. 8! El gobierno contratará en hasta pú
blica la ,limpia de toda la ciudad y de la zanja cua• 
clrarla, procurando que se haga lo mas pronto po
sible. Contratará tambi3n la reposicion de los 
empedrados, banquetas y ata1jeas, debiendo el con
tratista obligarse á haeer por lo ménos, quinientas 
varas cuadradas diarias. 

Art. 9? Si del producto de esta contribucion 
resaltare algun sobrante, se entregará al ayunta
miento para objetos ele utilidad pública. 

Art. 10. La direccion general de contribucio• 
nes directas administrará. este impuesto, y cuidará 
de su inversion. da11do parte semaaario al goliiern<» 
de los productos que se recauden y de las sumas 
que se entreguen á los contratistas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el pa 
lacio nacional de México, á 3 de Abril <le 1861. 
-Benito Juarez -Al C. Francisco Zarco, minis
tro de refaciooes exteriores, encargado del <lespa
chB de gobernacion " 

Y lo comunico á V. E. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 3 de 1861.

Zarco. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-
8eccion primera.-El E,uno. Sr. ministro de ha
cienda, en 21 de M11rio próximo pasado, me dice 
lo qne copio: 

"Exrno Sr.-Impuesto el Exmo Sr. presidente 
iaterini, de la consulu1 del juez -4.? do lo civil que 
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se sirrn V. E- traser;lJirme en comunieaciou de 
18 del corrie~te, cuya consulta e$ ralaliva á la na
turaleza de los procerlimientos que deben oh11er
varse en el caso previsto por el artículo 23, título 

• 3! del reglamento de 5 de Febrero del presente 
afig, teniendo en cuenta las razones que aduce el 
mismo juez e:i favor de su opinion, y es que en 
caso de que sobrevenga la disputa á que se refiere 
el artícuio 23 citado debe 11entenciarse en juicio 
verba!, S. E. ha tenido á bien resolver de coafor
midad con lo consultado, ménos en cuanto á que 
el juicio sea verbal, pues debe ser escrito, auuqufil 
sumano. 

Lo que me honro en comunicar á V. E. protes
tántlüle mi con~ideracion y aprecio." 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento, y co
mo resultado de su consulta relativa. 

D10s, libertad y reforma. :México, Abril 4 de 
1861.-Por ocupacio11 de S. E., &unon l. Alca
,.áz.-Setior juez 4? de lo civil. 

Ministerio de hacienda y crédito público.-8ec 
cion 2~-"t,;ircular.-Teuiendo noticia el Exmo. 
Sr. presidante de que en algunas oficinas de desa
mortizacion de capitales llama.los del clero. Sf- haa 
redimi<lo algunos de estbi en su totalidad, cou los 
réditos correspondientes á los mismos; y pudiendD 
1aceder mtiy bien que los propietaiios de las hi
poteeas, unas veces rediman capitales de c~pella
nn1s de sangre que ya tengan desvincularlas los ca
pellaJes, y otras que se rediman ca¡iellanias vacan• 
tea de las aplicadas por el supremo gobierl\O á 
l!\llltenc,on ,r dotes de moíljas y á obras pfas de be-
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trenes y sus accesorios, las m~quinas, herramien. 
tas. Cll$as, oficiuas, talleres, estacíones, carbon de 

1
1iedra, bé.stias, sus aparejos y guarricio11Ps ¡¡erán 
ihres, por el iérmino de treinta allos, contados 

ilesde esta fecha, de toda clase de dere,'hos, alca
balas, c0Ntribucio11es, peaje, é impuest,•s decreta
dos hasta hoy ó que en a,ii:lnnte ~e decretaren por 
l!Ualquicr autoridnd de la Repúl,lica, sea cual f!lere 
la clase, denominarion 6 destino de dichos impues
tos. J,;J camino mismo no podrá s6r grava,lo con 
niugun género de impuesto, contribucion ni arbi
trio dura1,te el espacio de cincuenta añns que em
pezarán á correr para carla tramo de&de el dia en 
11ue se ponga al uso público. 

Art. 7? La canti<lad de <linero que por las 
exenciones coneedidas en el artículo auterior, pue
de la empresa del frrru-carril exportar libre de rle
rechos, nunca excederá del valor que seguu los pre 
supuestos, que se presentarán al gobierno, tuvie
sen los olfjetu~ que rleban traer$e del ext1a11gero. 
Tambien po'lní la empresa del camíno, por espa
cio de veinticinco afl,s, exportar libre de todo de
recho, hasta la suma <le quwientos sesenta mil pe
sos arrnales, para pagos <le réditos y amortizacion 
i;!e capitales que contrate fuera del país. 

Ar~ 8? Los directores. maestros, empleados 
y rlependientes de los e,critorios y estaciones del 
ferro-carril, así como los trabajadores que rn él 
se empleen, estarán excentos de tuda clase de ser
vicio militar, de tuda capitacion, y de cPrgos c6n
sejiles durante el tiempo que sirvan en el camino, 
p:ienos en el caso de guerra extrangera. 

A1 t. ~? !,as mim,s, criaderos de carbou de pie, 
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~,-a y rle sal, agua~, fó~iles y dem~s materiales suhter
ránens explotables que se encontraren en las obras 
yc~cavadone~ que se hagan en la línea del carmno ó 
su~ ramalPs,- serán rle plmrn propiedad del dueño 
del eam, no, sujet~1d»se éste en toJo á las r:eglas 
prescritas en la Qrde1~>111za de Minería, y s111 m: 
terrumpir la confornac10n del m1s1no camrno, lll 

caus,r perjuicio{¡ trreeras pers!luas. 
Art. 10. A111es d~ que se ern¡irendan nue~as 

obras en el camino, ya sean por cuenta del actual 
propietario del privilegio, ya pt>r la de alguna com
paO.(~ q, .e al efocto forme, se levantarán pl~nos 
de los tramos ó líneas que deban pouerse en via <le 
eonstruqciDP, y se son¡eterán 4 la aprobacion del 
gobierno. · 

Lueg" que se vay_an concluy_en<l_o l?_s t~amoR ~el 
camino, el propietario, del pnv1leg10 fiJ>,ra la ta:1fa 
de precios ~ue h~n de cobrarse ¡mr la conducc1011 
de pa;ag¡m>s, dP.ctos, ganarlos y <lemas, danrlo el 
debi,lo c<J,10cimie11to al supremo gobierno, para 
los fines cou,-iguiPotes. 

Art. 12. D. Antonio Escandon tiene facultad 
de comeuzar, seguir y hacer por su cuenta las 
obras del camino, hipotecando los tnimos 'lue cons
truyere, con tal ,¡ue no sea á algun gobierno ex
trirngero; mas en ni~gun caso puede ?1potecar el 
privilegio n}unn" srn ~révi? con~eut11n1ento riel ~u
premo o-ohierno de lll Re¡rnbltca. Igualmente tie
ne faculta,! de formar ea cualquier punto de Euro
pa 6 América, una ó mas conipañí~s, para llevar 
á cabo la obra; de di vid ir el Cilpital social en . ac
ciones rle la canti,lad ljUt le convenga, y de h1po
~Cllr, eeuer ó enageuar libremeate l1.1s U1ismaa ac, 
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cfoncs, '¡¡ue podrán ser al portador. Perteneden 
estas acciones á una empresa nacional, los de 
ohos que de ellas nazca11, nunca se ventilarán ni 
decidirán, sino confonm, á las leyes mexicanas y 
ante los trihunales de la Repúlilica, eon esclusion 
de toda intervencion extraña. Dichas acciones ae 
estimará11 un título de propie<lad como cualquie• 
ra otro, que se puede eerler, vender, legar, donar, 
prestar ó hipotecar, segun las leyes vigentes, y con 
las gracias y exenciones que expresa este contra• 
to. 

Art, 13. Les reos que faeren con<lenados 4 
obras públicas en los Estados por donde p!ll!e el 
cumino, se destinarán á este, sin perjuicio de lo 
que exige el senicio de las rioblaciones, segun el 
reglamento especial que se torme, de acuerdo en 
el ministerio de fomento . 

.Art. 14 Todos los terrenos que legalmente ad. 
quiera la em pre~a del camino por secc10.n ó comp 
h,s edificios, almacenes, estaciones, máquinas her
ramientas, materiales y demus objetos que consti
tuyao el canuno, así como sus ramales y perteden• 
cias, serán propieda<I perpétua de los acc10lllst.al, 
pudiendo usar de eila en los mismos términ0$ f 
bajo las mismas conri1c1011es que se acostumh 
respecto de cualqmera otra propiedad. Aun coa 
do por las causas que mas adelante se e~pecdi 
carán, caduque el privilegio general, la empr 
del caminu conservará la propiedad y uso de 
dos sus valores. y <lel lrnmo de ferro-carril qu 
hubiese-ya constrmclo. 

Art. 15. Habiendo importado $690,776 
va:ñ.> que del trani-, Je ferro-carril liama,tu 
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Sao J nall, á la salida de Veracruz, hizo el pedto 
elegido al efecto por el Gobierno, y teniendo en
tregarlos por precio de él, D. Antonio Escando11 
$750,000 desde el año de 185 7, queda el indicado 
tramo en absoluta y esclusiva propiedad de la em
presa da! camino de fierro <le Veracruz al Pacífico, 
conforme al contrato de venta que en el citado 
afio se ajustó y consumó entre el Gobierno 1 el 
mismo D. Antonio Escauclon. La dicha propiedad 
se le ha trasmitido con calidad de libr11 de todl) 
censo, gravámen é hipoteca anterior á la celebra
cion de la venta, y le será saneada en todo tiem
po ror la administraoion pública, la CWll lo mall
tendrá en el quieto y pacífico goce de lo que le 
vendió, ·contestando, satisfaciemfo y arreglando 

- cualqeier pretension q11e en contra de este pacto 
se formalice. 

Art. 16. D. Antonio Escandon se oomprom&
te solemnemente á que dentro del plazo de cinco 
años, e~tará en uso pára el público la parte de la 
ruta general y el ramal de ferro--carril necesario 
para unir la capital de la República con la del Es 
tado de Puebla, sin suspender por esto los traba
jos del camino y-a comenzado de Veracruz para el 
interior. Si faltare á estas estipulaciones, incurrj
rá en una multa de trescientos mil pesos fuertes, 
cuyo pago garantizará á safüfaccion del ministe
rio de fomeuto, antes de pasar quince días de ex, 
pedido el presente decreto. 

Art. 17. Estando ya aprobada la ruta que de
be ~cguir el ferro--carril de México á Vera0ruz, 
se íijur.t la qtte ha de 11evnr el cami•,o de la pri
mera ciuJaú h,ista J.is ~ustas del Pac16co, despaes 
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